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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ARIO, MICHOACÁN

ACTA NÚMERO 34, SESIÓN ORDINARIA

En la ciudad de Ario de Rosales, municipio de Ario, del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 19:00 horas (siete de la tarde) del día 28 de julio de 2025 (dos mil veinticinco) y
con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Título V de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, así
como los artículos 35, 36 y 37 fracción II de la Ley Orgánica Municipal de este Estado, se
reunieron los miembros del H. Ayuntamiento en el recinto oficial del Palacio Municipal,
ubicado en el portal Álvaro Obregón No. 8, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- Presentación y en su caso aprobación del Organigrama del H. Ayuntamiento de Ario.
7.- ...
8.- …
9.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto número seis.- Presentación y en su caso aprobación del Organigrama del H.
Ayuntamiento de Ario. En uso de la palabra la Presidenta Municipal, Lic. Karla Yohana
Mendoza Bermúdez, presenta al Pleno la propuesta de Organigrama del H. Ayuntamiento
de Ario, para su valoración y análisis, así como su posible aprobación, para lo cual en Pleno
analizan la estructura del Organigrama.

Una vez que es analizado, discutido lo suficiente y satisfechas todas las dudas, la Presidenta

ORGANIGRAMA MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025
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Municipal le instruye al Secretario del H. Ayuntamiento que levante la votación correspondiente del punto en cuestión, lo cual una vez
realizado, es aprobado por unanimidad de votos el proyecto del nuevo Organigrama del Ayuntamiento, lo anterior para que se realicen
los trámites correspondientes para su publicación.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Nueve.- Clausura de la sesión. No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente Sesión Ordinaria,
siendo las 21:00 horas (nueve de la noche) del día de su fecha, firmando de conformidad los que en ella intervinieron.

Lic. Karla Yohana Mendoza Bermúdez, Presidenta Municipal; C.P. Ricardo Díaz Negrete, Síndico; Regidores: Lic. Araceli Romero
Sánchez, Ing. Diego Martínez Rodríguez, C. Priv. Luminosa Báez Solís, Lic. Eric Israel Ortega Orozco, Lic. Claudia Pérez Negrón
Alejandre, Lic. Eder de Jesus Ávila Magaña, Lic. Blanca Estela Reyes Villagómez; Lic. José Porfirio Orozco Álvarez, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).
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